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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio del Trabajo y Previsión Social

SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO

LEY NÚM. 20.425

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO IMPI-
DIENDO DESCUENTOS INDEBIDOS EN LAS RE-
MUNERACIONES DE LOS TRABAJADORES

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado
su aprobación al siguiente proyecto de ley, iniciado en una
Moción de los Diputados señores Julio Dittborn Cordua;
Gonzalo Arenas Hodar; Enrique Estay Peñaloza; Andrés
Egaña Respaldiza; Marcelo Forni Lobos; Javier Hernández
Hernández; Patricio Melero Abaroa; Carlos Recondo Lavan-
deros; Felipe Salaberry Soto, y Felipe Ward Edwards.

Proyecto de ley:

‘‘Artículo único.- Agréganse, en el artículo 58 del
Código del Trabajo, los siguientes incisos cuarto, quinto,
sexto y séptimo, nuevos:

‘‘Asimismo, no podrá deducir, retener o compensar
suma alguna por el no pago de efectos de comercio que el
empleador hubiera autorizado recibir como medio de pago por
los bienes suministrados o servicios prestados a terceros en su
establecimiento.

La autorización del empleador, señalada en el inciso
anterior, deberá constar por escrito, así como también los
procedimientos que el trabajador debe cumplir para recibir
como forma de pago los respectivos efectos de comercio.

En caso de robo, hurto, pérdida o destrucción por parte
de terceros de bienes de la empresa sin que haya mediado
responsabilidad del trabajador, el empleador no podrá descon-
tar de la remuneración del o de los trabajadores el monto de lo
robado, hurtado, perdido o dañado.

La infracción a esta prohibición será sancionada con la
restitución obligatoria, por parte del empleador, de la cifra

descontada, debidamente reajustada, sin perjuicio de las mul-
tas que procedan de conformidad a este Código.’’.’’.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo;
por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la
República.

Santiago, 5 de febrero de 2010.- MICHELLE BACHELET
JERIA, Presidenta de la República.- Claudio Reyes Barrien-
tos, Ministro del Trabajo y Previsión Social (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Rodney Belmar Altamirano, Subsecretario
del Trabajo (S).

PODER EJECUTIVO

Ministerio del Interior

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

ESTABLECE COMISIÓN ASESORA PARA LA CALI-
FICACIÓN DE DETENIDOS DESAPARECIDOS, EJE-
CUTADOS POLÍTICOS Y VÍCTIMAS DE PRISIÓN
POLÍTICA Y TORTURA ENTRE EL 11 DE
SEPTIEMBRE DE 1973 Y EL 10 DE MARZO DE 1990

Santiago, 27 de enero de 2010.- Hoy se decretó lo que
sigue:

Núm. 43.- Vistos:Lo dispuesto en los artículos 6, 7, 32
N° 6 de la Constitución Política de la República; el DFL N°1,
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado; la ley N° 20.405, del Instituto
Nacional de  Derechos Humanos; y el decreto supremo
N° 1.040 del Ministerio del Interior, de fecha 26 de septiembre
de 2003;

Considerando:
Que, la Ley Nº 20.405, del Instituto Nacional de Dere-

chos Humanos, establece en su artículo 3° transitorio que el
Presidente de la República establecerá una Comisión Asesora
para la calificación de Detenidos Desaparecidos, Ejecutados
Políticos y Víctimas de Prisión Política y Tortura, en adelante
“la Comisión”.

Que, el artículo 3° transitorio de la ley 20.405, establece,
en su inciso tercero, letra d) que  la Comisión, en lo no regulado
por la ley 20.405, se regirá por un reglamento interno, que
deberá ser aprobado mediante decreto supremo expedido a
través del Ministerio del Interior, que deberá contar, además,
con la firma del Ministro de Hacienda.

Decreto:

Título I
DE LA COMISIÓN Y SU OBJETIVO

Artículo 1°.-  Créase, como un órgano asesor del Presi-
dente de la República, una Comisión Asesora para la califica-
ción de Detenidos Desaparecidos, Ejecutados Políticos y
Víctimas de Prisión Política y Tortura, entre el 11 de septiem-
bre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, en adelante “la
Comisión”.

Artículo 2°.- El objetivo exclusivo de la Comisión será
calificar, de acuerdo a los antecedentes que se presenten, a las
siguientes personas:

a)  Aquellas que, en el período comprendido entre el 11 de
septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, hubiesen
sufrido privación de libertad y/o torturas por razones
políticas. En ningún caso la Comisión podrá calificar la
situación de personas privadas de libertad en manifesta-
ciones públicas, que fueron puestas a disposición de los
tribunales de policía local o de algún tribunal del crimen
por delitos comunes y luego condenadas por estos
delitos. Las personas que hubiesen presentado sus ante-
cedentes a la Comisión Nacional sobre Prisión Política
y Tortura, creada por el decreto supremo Nº 1.040, de
2003, del Ministerio del Interior, que no hubieren sido
calificadas favorablemente, podrán presentar su postu-
lación nuevamente, si acompañan nuevos antecedentes.

b) Aquellas que, en el período señalado precedentemente,
hubieren sido víctimas de desaparición forzada o corres-
pondieren a ejecutados políticos, cuando aparezca com-
prometida la responsabilidad del Estado por actos de sus
agentes o de personas a su servicio; como asimismo, los
secuestros y los atentados contra la vida de personas
cometidos por particulares bajo pretextos políticos. Es-
tas personas no podrán haber sido individualizadas en el
Volumen Segundo del Informe de la Comisión Nacional
de Verdad y Reconciliación, creada por el decreto supre-
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Agrícola Roberto Antonio Sepúl-
veda Muñoz E.I.R.L. / Alan Patricio
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Constructora Jonathan Ociel González
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Gloria Beatriz Chávez Lagos Servi-
cios a la Minería Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada .......... P.85
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